
 

Taller para la obtención de 
respaldo ciudadano 

 
Primer módulo 



 
  
 

Periodo de obtención de respaldo 
ciudadano  



 

Obtención de Respaldo ciudadano 

Artículo 188 
La etapa de obtención de respaldo de la ciudadanía iniciará y concluirá en 
las mismas fechas previstas para las precampañas de los partidos políticos.  
(Periodo de 30 días naturales continuos entre el 24 de octubre de 2017 y 
el 06 de febrero de 2018. Resolución INE/CG386/2017  y calendario 
electoral aprobado por el CG).    

Las manifestaciones de respaldo se requisitarán en el formato que 
apruebe el CG y contendrá: 
• Nombre; 
• Firma o huella y 
• Clave de elector 



 

Obtención de Respaldo ciudadano 

Artículo 195.  

  
I. El Consejo correspondiente verificará la cantidad de manifestaciones de 
apoyo válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados 
como candidatos independientes a los distintos cargos de elección popular, 
los cuales deberán obtener, por lo menos, el dos por ciento de 
ciudadanos registrados en el listado nominal de electores de su 
respectiva demarcación, con corte al mes de julio del año anterior al de 
la elección;  



 
Acuerdos del Instituto Nacional Electoral 

 
Acuerdo INE/CG386/2017 
(28 de agosto de 2017) 
Fijó la fecha límite para el desahogo del periodo de 
obtención de respaldo ciudadano. 6 de febrero de 2018 
 
 
Acuerdo INE/CG478/2017 
(24 de octubre de 2017) 
Fijó criterios de interpretación respecto de una fecha 
única de conclusión para el periodo de obtención de 
respaldo ciudadano. 8 de enero al 6 de febrero de 2018 



 
 

Acuerdo del Consejo General del IEEQ 
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Querétaro, por el que se ajusta el 
calendario electoral del proceso electoral ordinario 
2017-2018 en el estado de Querétaro, en atención al 
acuerdo INE/CG478/2017. 



 

Obtención de Respaldo ciudadano 

 

I. Elección de Diputados de Mayoría Relativa 

Distrito L. N. 2.00% Firmas 

1 105,347 2106.94 2,107 

2 108,433 2168.66 2,169 

3 98,549 1970.98 1,971 

4 105,101 2102.02 2,103 

5 110,527 2210.54 2,211 

6 112,103 2242.06 2,243 

7 93,702 1874.04 1,875 

8 100,079 2001.58 2,002 

9 99,696 1993.92 1,994 

10 94,058 1881.16 1,882 

11 92,425 1848.5 1,849 

12 104,642 2092.84 2,093 

13 112,053 2241.06 2,242 

14 96,460 1929.2 1,930 

15 84,516 1690.32 1,691 

 



 

Obtención de Respaldo ciudadano 

I. Elección de miembros de Ayuntamiento 

  Municipio L. N. 2.00% Firmas 

1 Amealco de Bonfil 44,447 888.94 889 

2 Arroyo Seco 10,601 212.02 213 

3 Cadereyta de Montes 48,265 965.3 966 

4 Colón 41,929 838.58 839 

5 Corregidora 127,441 2548.82 2549 

6 Ezequiel Montes 29,081 581.62 582 

7 Huimilpan 26,882 537.64 538 

8 Jalpan de Serra 19,781 395.62 396 

9 Landa de Matamoros 15,280 305.6 306 

10 El Marqués 104,642 2092.84 2093 

11 Pedro Escobedo 49,265 985.3 986 

12 Peñamiller 13,584 271.68 272 

13 Pinal de Amoles 18,926 378.52 379 

14 Querétaro 697,869 13957.38 13958 

15 San Joaquín 6,344 126.88 127 

16 San Juan del Río 193,744 3874.88 3875 

17 Tequisquiapan 50,496 1009.92 1010 

18 Tolimán 19,114 382.28 383 

 



 
Artículo 195.  
El Consejo correspondiente emitirá la resolución de los ciudadanos que tendrán 
derecho a ser registrados como candidatos independientes, conforme a las 
siguientes reglas:  
  

El Consejo correspondiente verificará la cantidad de manifestaciones de apoyo 
válidas obtenidas por cada uno de los aspirantes a ser registrados como CI a 
los distintos cargos de elección popular, los cuales deberán obtener, por lo 
menos, el 2% de ciudadanos registrados en la LNE de su respectiva 
demarcación; (A más tardar el 6 de marzo de 2018). 

  
Si ninguno de los aspirantes registrados obtiene, en su respectiva 
demarcación, el respaldo de por lo menos el 2% de ciudadanos registrados en 
la LNE, el Consejo General declarará desierto el proceso en la elección de que 
se trate. 

 

Declaratoria de quienes tendrán derecho a ser 
registrados como CI. 



 

Declaratoria de quienes tendrán derecho a ser 
registrados como CI. 

Artículo 196.  
El Consejo que corresponda notificará la resolución a que refiere el 
artículo anterior en el domicilio que hayan fijado para oír y recibir 
notificaciones en su manifestación de intención. 

 



 

Registro de candidatos. Entre el 12 y 16 
de abril de 2018. 
 
Resolución sobre las solicitudes de 
registro. 20 de abril de 2018. 
 
Inicio de campañas. 14 de mayo de 2018. 



 

Gracias a todas y a todos por 
su asistencia 


